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SIGLAS FRECUENTES 

 

ACP4 P.H. Airport Commercial Park 4 o Centro Comercial Airport Commercial 

Park 4. 

ANAM  Autoridad Nacional del Ambiente 

DIEORA  Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental 

EsIA  Estudios de Impacto Ambiental 

Ha  Hectáreas 

MiAMBIENTE Ministerio de Ambiente 

PMA  Plan de Manejo Ambiental 

ENA  Empresa Nacional de Autopistas 

D.E.  Decreto Ejecutivo 
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1 INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye la información complementaria al Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría II del Proyecto titulado “PLANTA DE 

PRODUCCIÓN DE PANEL DE POLIESTIRENO EXPANDIDO (FOAM)”. 

La información complementaria fue solicitada por MiAMBIENTE a través de Nota - 
DEIA-DEEIA-AC-0040-2802-2020 del 28 de febrero de 2020. (Ver Anexo 1. Nota 

DEIA-DEEIA-AC-0040-2802-2020). De acuerdo al D.E. 155 de 14 de agosto de 

2009, que modifica el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, 

estableces en su artículo 9 que el primer párrafo del artículo 43 del Decreto 

Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, queda así: “Artículo 43. Si durante la 

fase de evaluación y análisis se determina que el Estudio de Impacto Ambiental 

requiere aclaraciones, modificaciones o ajustes, se solicitará hasta por un máximo de 

dos (2) ocasiones y por escrito, de manera clara y precisa al Promotor que tendrá un 

plazo no mayor de quince (15) días hábiles para presentar la documentación e 

información correspondiente.1  

El plazo para responder a la solicitud de información complementaria al EsIA 

solicitad por MiAMBIENTE inicia a partir de la notificación del Promotor de dicha 

solicitud. Por otro lado, siendo que la notificación de la Nota DEIA-DEEIA-AC-

0040-2802-2020 se realizó el 3 de marzo de 2020, los 15 días hábiles para presentar 

la documentación solicitada vencen el 24 de marzo de 2020. 

Basados en lo antes dicho, el documento que se desarrolla a continuación contiene la 

información y documentación complementaria solicitada por el Ministerio de 

Ambiente en seis (6) temas. 

                                                 
1 El subrayado es nuestro. 
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2 INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  

En esta sección se indican las respuestas a cada una de las observaciones realizadas 

por el Ministerio de Ambiente al EsIA.  

2.1 SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL PROCESO 

Observación No.1  

En la página 53 del EsIA,  punto 5.7.2. Líquidos  -Etapa de Operación  se indica 

"[...] las aguas residuales serán recolectadas por una red de alcantarillado  interna 

y conducida hasta la planta de tratamiento  [...]". Sin embargo,  no se presentan las 

coordenadas de la PTAR y el punto de descarga. Por lo antes expuesto presentar: 

a. Coordenadas  de  ubicación  UTM,  con  su  respectivo  DATUM   de  la  

planta  de tratamiento y del punto descarga. Especificar el área que ocupará la 

PTAR. 

b. En caso de atravesar terrenos  privados para la instalación del sistema de 

descarga, presentar los permisos correspondientes  (permiso y cédula 

notariada del propietario con sus respectivos títulos de propiedad). 

c. Plan de contingencia  de  la Planta de Tratamiento  en caso de fallas con el 

fluido eléctrico y el tiempo de retención de la misma. 

d. Longitud y coordenadas  UTM con su  respectivo  DATUM  del alineamiento  

de la infraestructura  necesaria para transportar las aguas residuales desde la 

PTAR hasta el punto de descarga. En caso de que se ubiquen fuera del 

área propuesta para el proyecto,  deberá  presentar  Registro(s)  Público(s)  de 

otras fincas, autorizaciones  y copia de la cédula del  dueño; ambos 

documentos  debidamente notariados. En caso de  que  el  dueño  sea  persona  

jurídica, deberá  presentar  Registro  Público  de  la Sociedad. 

e. Línea base de la zona donde pasará la infraestructura  necesaria  para 

transportar las aguas residuales desde la PTAR hasta el punto de descarga, 

impactos y medidas de mitigación a  implementar. 

f. Indicar cuál será el manejo de los desechos líquidos generados para la 

operación del proyecto. 

 

Respuesta: 

 

1.a La coordenada donde se ubicará la planta de tratamiento es la siguientes: UTM 

064466.33N – 1002464.46E y el punto de descarga: UTM 0674472.41N – 

1002466.66E, el Datum de ambos puntos es WGS84. El área que ocupará será de 

14.0m
2
. 

 

La descarga de la PTAR del Proyecto Planta de Producción de Poliestireno 

expandido, será a la red sanitaria existente del complejo de Oficinas y Bodegas 

conocido como ACP4 que colecta las aguas y las dirige a la Planta de Tratamiento 
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del Complejo ACP4 localizado en la coordenada UTM 0674370.62E – 

1002440.34N. Ésta PTAR, de acuerdo al plano aprobado por el MOP y el IDAAN, 

descarga las aguas tratadas en el río Tapia. (Ver Anexo 2. Planos de Tubería 

Sanitaria)     

 

 

 

Figura 2.1 Planta de Tratamiento del Complejo de Oficinas y Bodegas ACP4 
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1.b . No es el caso, la descarga de la Planta de Tratamiento del Proyecto Planta de 

Producción de Poliestireno Expandido no atraviesa terrenos privados, y el Promotor 

cuenta con la autorización de uso de finca e instalaciones para el desarrollo del 

Proyecto. Las autorizaciones de  uso de finca han sido entregadas el Ministerio de 

Ambiente como parte de la documentación legal que acompaña el Estudio de 

Impacto Ambiental. 

 

1.c En caso de corte de luz, inmediatamente se parará el proceso productivo debido a 

que las instalaciones no cuenta con energía alterna. Existen dos entradas de aguas de 

procesos hacia la planta PTAR del Proyecto Planta de Producción de Poliestireno 

expandido (denominada RILES) son: Tanque TK603 de la sala de caldera y del 

Tanque Ecualizador TK500. 

 

El tanque TK603 tiene una capacidad de 1000 L para recoger las aguas diarias de la 

purga de la Caldera, por lo tanto; solo podrá existir el flujo de agua de proceso en la 

línea en el momento de corte del suministro eléctrico y, por otro lado, en el 

compartimiento del tanque ecualizador (tina de 30 °C de la torre de enfriamiento) 

tiene una capacidad de reserva de 1 m3 antes de la descarga por rebose a la planta 

Riles.  

 

Cabe destacar, que las aguas retenidas en la torre de enfriamiento son de 

aproximadamente 200 L, siendo está tina capaz de contener el volumen, sin que 

exista una descarga a la planta Riles.  

 

Por último, para obtener un sistema más robusto se considera en el diseño una 

válvula de corte automático que cierra el paso hacia la descarga en caso de falta de 

energía. 

 

1.d Las coordenadas de la localización de la PTAR y el punto de descarga se 

encuentran en la respuestas [1a]. Además, se reitera que estas facilidades no están 

fuera del área propuesta para el proyecto.    

 

1.e No existe una línea base ambiental que describir, la zona fue alterada 

previamente durante la construcción de la Edificación de Bodegas y Oficinas 

conocida como ACP4 tal como se describe en el Estudio de Impacto Ambiental. Por 

otro lado, la descarga de las aguas tratadas del Proyecto Planta de Producción de 

Poliestireno Expandido va dirigida a una red de tuberías sanitarias existentes, cuya 

instalación se dio durante la construcción de las Bodegas y Oficinas ACP4. (Ver 

Figura 2.2) 
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Figura 2.2 Imagen de las Áreas Externas del Complejo de Oficinas y Bodegas ACP4  

  

1.f Las aguas residuales de proceso, siendo estas un desecho líquido, serán llevadas a 

una PTAR. La planta contará con un sistema de floculación y decantación que tratará 

las aguas residuales de proceso. Los lodos serán retirados por una empresa 

especializada en este proceso, conocida como Tecnología Sanitaria, S.A. 

(TECSAN). 

2.2 ÁREA DEL PROYECTO  

Observación No.2  

 

En la página 60 del EsIA, punto 6.3.1. Descripción de Suelo.  Se indica [...] el 
proyecto se realizará en un terreno de 2 ha +3,459.70m

2  
de los cuales se 

utilizará 3,013.38  m
2
...}".Mediante la verificación  de DIAM de las coordenadas  

presentadas  indican " [...}polígono, Planta de Producción  de Panel de 
Poliestireno  Expandido la superficie en hectáreas es de 2.346191  [ ...]". De 
acuerdo  al Registro  Público  de  Propiedad  y  la autorización  de  uso propiedad 
presentado (Foja 3 a la 9 del exp. Adm.), se detallan  las bodegas a utilizar para la 
ejecución del proyecto, sin embargo, no especifica el área correspondiente  a cada 
bodega. Por lo antes mencionado: 

 

a. Aclarar, cual es el área del polígono a desarrollar, presentar  las coordenadas  

UTM con su  respectivo  DATUM  de  referencia,  en  orden  numérico,  en  

formato  Excel  y/o  en archivo digital en Shape File (SPH). 

b. Presentar  cuadro con  las superficies  correspondientes a cada  Bodegas  a 

utilizar  para ejecución del proyecto. 

Respuesta: 

2.a  Es importante aclarar que el polígono ya está desarrollado, es decir, existe una 

edificación de Bodegas y Oficinas con sus áreas abiertas conocidas como ACP4, 

sobre la cual se realizará el montaje de los equipos del Proyecto Planta de 

Producción de Poliestireno Expandido. Dichas área o polígono de montaje está 

constituida por el Módulo A del Complejo ACP4 conformado por diez (10) bodegas 
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con una superficie total de planta baja de 2,297.85 m
2 

y 715.53 m
2
 de mezanine2, 

creando un área total cerrada de 3,013.38 m
2
. Además, se autoriza el uso exclusivo 

de un área abierta3 de 680.0 m
2
, que sumados a la superficie total de planta baja, crea 

un polígono o área de montaje de 2,977.85 m
2
 que serán utilizados para el Proyecto. 

(Ver Tabla 2.1) (Ver Anexo 3. Nota de Autorización de Uso de Áreas para el 

Proyecto) 

 

Tabla 2.1 

Coordenadas UTM del Área de Montaje del Proyecto, Datum WGS84 

 

Punto Este Norte 

1 674481.58 1002468.49 

2 674458.29 1002457.25 

3 674449.51 1002473.74 

4 674379.86 1002439.87 

5 674368.84 1002460.13 

6 674461.65 1002506.94 

1 674481.58 1002468.49 

Nota: En la versión digital se encuentra un archivo en formato Excel con 

la tabla de coordenadas. 

2.b Ver Tabla 2.2. 

Tabla 2.2 

Superficie de Cada Bodega a Utilizar para el Proyecto, en Metros Cuadrados 

(m
2
) 

 

Bodega Área 

Bodega 01 230.66 

Bodega 02 227.25 

Bodega 03 227.25 

Bodega 04 227.25 

Bodega 05 227.25 

Bodega 06 227.25 

Bodega 07 227.25 

Bodega 08 227.25 

Bodega 09 227.25 

Bodega 10 249.19 

Total 2,297.85 

Fuente: ACP4. 

                                                 
2 El mezanine es un área aérea cuyo acceso se realiza por escaleras internas localizadas dentro de la 

estructura de la galera o Modulo A, es por ello que esta zona no está considera en el cálculo del 

área total o espacio físico que ocupara el proyecto. 

3 El P.H. Airport Commercial Park 4 cuenta con  5,864.21 m
2
 de área común “área abierta” de los 

cuales se autoriza a SYNTHEON PANAMERICA S.R.L el uso exclusivo de 680.0 m
2
.  



 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II Proyecto 

Planta de Producción de Panel de Poliestireno Expandido  
9 

 

 

2.3 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Observación No.3 

En  la   página   91   del  EsIA,  punto 8.3.  Percepción local  sobre  el   

proyecto,  obra   o actividad, indica "[ ...]  El  mecanismo  implementado  

consistió  básicamente  en  hacer  un recorrido por el polígono del proyecto e 

identificar las partes interesadas para consultarles su interés de participar en el 

proceso de consulta, de esta manera se identificaron a gerentes o jefes de los 

comercios e industrias colindantes (Harinas del Istmo, CEMEX, CUSA, otros), y 

a las personas que laboran por la zona. [...}" . Sin embargo, no incluyen la 

participación de los actores claves (autoridades, juntas comunales, otros).  En el 

Anexo  8.1 Encuestas, se visualizan las copias de las encuestas aplicadas, por lo 

que se le solicita: 

 

a. Presentar  Plan  de  Participación   Ciudadana   con  los  aportes  de  los  

actores claves (autoridades, organizaciones, juntas comunales, otros), tal 

como lo establece el artículo 30 del Decreto  Ejecutivo  1 23 de 14 de 

agosto  de 2009;  e incluir dicha  información dentro del análisis de este 

punto. Además, adjuntar las encuestas originales. 

Respuesta: 

3.a El jueves 13 de febrero, se realizó una reunión en la Sede de la Justa Comunal de 

Las Mañanitas con la autoridad local el H.R. Carlos A. Domínguez Pérez,  

presidente de la Junta Comunal de Las Mañanitas, en dicha reunión se realizó una 

presentación del Proyecto por parte de la Empresa Promotora y el Consultor, que 

consistió en brindar información relacionada al proceso productivo, área de montaje, 

impactos ambientales y sociales, monto de la inversión, medidas de mitigación, y 

beneficios del proyecto entre otros aspectos. 

Como resultado del proceso de consulta y/o participación ciudadana, la Autoridad 

Local del corregimiento de las mañanitas emitió un resulto, otorgando Visto Bueno 

al desarrollo del proyecto y la inversión privada. (Ver Anexo 4. Resulto de Visto 

Bueno Justa Comunal de Las Mañanitas)  

Las encuestas originales se adjuntan en el Anexo 5. 

Observación No.4 

De  acuerdo  a  la  Nota  S/N,  recibida  el  19  de  febrero  de  2020, donde  indica  

"[...]  en cumplimiento  al  Artículo  36  del  Decreto  Ejecutivo  N°  123 de  14  de 

agosto  de  2009, la empresa Syntheon Panamerica S.R.L.; promotora del EsIA 
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categoría I I  Proyecto " PLANTA DE PRODUCCIÓN DE PANEL DE 

POLIESTIRENO EXPANDIDO (FOAM)", hace entrega al Ministerio de Ambiente 

el Aviso de Consulta Pública que fue Fijado en la Junta Comunal del Corregimiento  

de las Mañanitas[ ... ]". Sin embargo, el artículo, 6 del Decreto  Ejecutivo 1 55 de 5 

de agosto de 2009, que modifica el artículo 36 del Decreto Ejecutivo 1 23 de 14 de 

Agosto de 2009, en su acápite (c.), establece que los fijados se deben  hacer Los 

Municipios directamente relacionados con el proyecto (obligatorio). Por lo antes 

expuesto: 

 

b. Realizar   nuevamente    el    Fijado    y   Desfijado    en   el   Municipio 

directamente relacionado con el proyecto, obra o actividad. 

Respuesta: 

4.a Ver Anexo 6. Nota de entrega de las publicaciones de los avisos de consulta 

pública los cuales se repitieron el viernes seis (6) y lunes nueve (9) de marzo del 

2020, así como el fijado y desfijado del aviso de consulta pública en el Municipio de 

Panamá. 

2.4 CALIDAD DE AIRE Y RUIDO AMBIENTE 

Observación No.5 

En las páginas 69 del EsIA, puntos 6.7 Calidad de aire  y 6.7.1 Ruido,  indican 

"[...] que no se  percibe  fuentes  significativas  de  emisiones   de  gases  que  

afecten  la  calidad  del  aire ambiente, solo se observa fuentes móviles asociados 

al tráfico vehicular y que en el área del proyecto y  sus  colindantes no  existen  

receptores  sensibles  como  (Viviendas, hospitales, escuelas asilos, centros de 

salud, iglesias, ect.), que pudieran verse afectados por el ruido generado por la 

actividad de la obra de construcción del edificio. Debido a La cercanía con la Ave. 

Domingo Díaz la contaminación por ruido está directamente relacionado al tráfico 

vehicular [...]".Sin embargo, no se presenta evidencias de mediciones. Por lo que 

se solicita: 

a. Presentar informe de monitoreo de calidad de aire y ruido, firmado por el 

profesional idóneo responsable de su elaboración. 

 

Respuesta: 

5.a  En efecto, el EsIA en la página 69 señala lo citado en la observación  #5, no 

obstante también se plasma como referencia bibliográfica los resultados de 

mediciones previas realizadas en zonas cercanas al Proyecto; que a criterio del 

equipo consultor tienen validez debido a que las condiciones ambientales o posibles 

fuentes de emisión que pudieran alterar la calidad del aire o aumento de ruido no han 

variado, por lo que se señaló lo siguiente: 



 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II Proyecto 

Planta de Producción de Panel de Poliestireno Expandido  
11 

 

 

En cuanto a calidad de aire ambiente: “Por otro lado, mediciones realizadas por 

URS 2016, en el EsIA Categoría III para el Proyecto Línea 2 del Metro de 

Panamá a 1.0 km de distancia del Proyecto sobre la Ave. Domingo Díaz 

(Coordenadas UTM E673462 N1002145 WGS84), el monitoreo de PM10 (24 

horas) realizado Envirolab se obtuvo un resultado promedio de 39.9 μg/m
3 

comparando los resultados obtenidos en el muestreo con el valor guía establecido 

por el Banco Mundial v. 2007 Environmental, Health, and Safety General 

Guidelines, se determinó el punto monitoreado se encuentra por debajo del valor 

promedio de referencia para 24 horas (50 μg/m
3
) y de 150 μg/m

3
 como valor 

máximo para 24 horas del Anteproyecto de Norma de Calidad de Aire, 2006. No 

obstante mediciones realizadas durante un fin de semana si reflejan valores 

ligeramente superiores (57.4 μg/m
3
) al valor norma de referencia del Banco Mundial.  

En cuanto al parámetro de SO2 el valor promedio para 24 horas se situó en 165.2 

μg/m
3 

superior al valor norma recomendado por el Banco Mundial de 20 μg/m
3 

 pero 

por debajo de los 365 μg/m
3 

que propone el Anteproyecto de Norma de Calidad de 

Aire, 2006. Por su parte, los resultados de NO2  (79 μg/m
3
) se sitúan por debajo de 

los valores norma de 150 μg/m
3 

del anteproyecto de normad e calidad de aire. La 

principal fuente de contaminación está asociada a las emisiones de fuentes móviles 

que genera el alto tráfico de la Ave. Domingo Días.”  

En cuanto a ruido ambiente: “Por otro lado, URS 2016, en el EsIA Categoría III 

para el Proyecto Línea 2 del Metro de Panamá a 1.0 km de distancia del 

Proyecto sobre la Ave. Domingo Díaz (Coordenadas UTM E673462 N1002145 

WGS84), obtuvo resultados que exceden los valores de la norma para horario diurno 

de 60 dBA y 50 dBA para horario nocturno (Decreto N°1,  de 15 de enero de 2004. 

Que establece los límites máximos permisibles para ruido). Los resultados de las 

mediciones en horario diurno alcanzo los 76.3 dBA y 69.3 dBA en horario nocturno 

respectivamente, estos resultados están asociados al tráfico vehicular, en especial el 

de camiones, buses y equipo pesado.” 

No obstante, entendemos que las referencias bibliográficas citadas no son suficientes 

para satisfacer el contenido de los puntos 6.7 y 6.7.1. Por lo que, se contrató a la 

Empresa EnviroLab, S.A. para que realice las mediciones de calidad de y ruido 

ambiental. (Ver Figura 2.3) 

Los informes de laboratorio serán aportados al expediente del proceso administrativo 

de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental mediante nota una vez se cuente 

con los resultados del Laboratorio. 
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Figura 2.3 Técnicos de EnviroLAB, realizando las mediciones de calidad de aire y ruido ambiental. 

(Jueves 12 de marzo de 2020) 
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2.5 VÍAS Y CARRETERAS EXISTENTES  

Observación No.6 

Mediante  la nota SAM-109-2020,  recibida el 12 de febrero de 2020, la unidad 

Ambiental del Ministerio de Obras Públicas,  indica "[...] después de evaluado el 

Estudio de Impacto Ambiental en mención, tenemos los siguientes comentarios: 

a. En el Estudio no de especifican las vías que serán utilizadas para el 

transporte de materiales y equipos de darse alguna afectación en las vías 

que utilicen, la empresa debe dejarlas tal cual y como estaban o en mejor 

estado {1-egirse por Las Especificaciones Técnicas Generales para la 

Construcción y Rehabilitación de Carreteras y Puentes del MOP). Indicar 

cual serán Las vías a utilizar para el transporte de materiales y equipos. 

b. Presentar las técnicas de ingeniería que se utilizaran para el control de 

erosión y sedimentos. 
c. En el manejo y disposición de desechos peligrosos, se debe considerar que 

dentro del sector de la construcción existen diferentes sustancias 

consideradas como peligrosas (aceites, grasas, hidrocarburos, tierra 

contaminada con derrames, ect.), por lo tanto, se debe presentar las 

medidas de mitigación para el manejo y tratamiento de los mismo, 

construir estructuras de conexión para evitar el derrame de estas 

sustancias al ambiente. [...]". 

 

Respuesta: 

 

6.a El montaje de la planta se hará sobre una edificación existente ubicada en la vía 

Tocumen (Av. Domingo Díaz) por lo que el tránsito de equipos y materiales se hará 

por vías existentes y no se contempla necesidad alguna de afectar las vías. Los 

equipos y materiales pueden ser transportados sin riesgo alguno o necesidades 

especiales, más allá de lo requerido por normativas de tránsito y transporte terrestre. 

 

6.b No se visualiza posibilidad de erosión o sedimentos que puedan requerir técnicas 

de ingeniería reparatoria. El tránsito se hace por vías pavimentadas. 

 

6.c Los desechos del proceso son de bajo riesgo, sin embargo, se contempla la 

instalación de una planta de tratamiento de residuos líquidos previa a que estos sean 

descargados en la PTAR del complejo de Oficinas y Bodegas ACP4. 

Adicionalmente, el abastecimiento de combustible DIESEL para el proceso será 

encargado a la empresa DELTA, quienes proveerán un estanque de almacenamiento 

autocontenido de 3000 GAL, es decir con una noria que es capaz de contener 

potenciales derrames o filtraciones más allá de la capacidad del estanque en un 

110%. Insumos menores serán almacenados en contenedores especiales para evitar 

cualquier tipo de derrame. 
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Anexo 2.  

Planos de Tubería Sanitaria     
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Anexo 3.  

Nota de Autorización de Uso 
de Áreas para el Proyecto 
  



Torres de los Américcs

Suiie2-PuntoPacífico
Ponomó - Rep. de Ponomó

I + 507 214 |12
wwwreolregency.com

Panamá, 11 de marzo de 2O2O

DIRECCIÓN DE EVALUACIóT.¡ V ORDENAMIENTO AMBIENTAT
MINISTERIO DE AMBIENTE
E. S. D.

A Quién Concierne,

Por este medio yo, DANIA BARAHONA ALMENGOR, mujer, panameña, mayor de edad,

con cédula de identidad personal No.8-731-2274, actuando como Representante Legal de

COMMERCTAL SALES SEGURITY COMPANY, S.A., soc¡edad panameña debidamente

constituida e inscrita en el Fol¡o No.747426 (S) de la Sección Mercantil del Registro

público de Panamá, por medio de la presenté áutóiiZó a E émprésa SYNT¡-IEON

pANAMERteA S.H.t, debidamente constitui&'e inscrita en el registro mercantil del

Registro Público, en Fotio No. 155585910, para que utilice y haga lo necesario para

desarroilar et proyecto PLANTA DE PRODUCCIÓN DE PANEL DE POLIESTIRENO

EXPANDIDO (FOAM)., en el Modulo A y un área abierta del P.H. Airport Commercial Parl<

4 o Centro Comercial Airport Commercial Park 4.

El Móduto A está conformado por diez (10) bodegas con una superficie total de planta

baja de 2,297.85 m2y 715.53 m2 de mezaninel, creando un área totaicerrada de 3,013.38

m2. Además, se autoriza el uso exclusivo de un área abierta2 de 680.0 m2, que sumados a

la superficie total de planta baja, crea un polígono de 2,977.85 m2 que serán utilizados

para el montaje del proyecto PLANTA DE PRODUCCIÓN DE PANEL DE

FOLTESTTRENO EXPAND¡DO (FOAM).

t El mezanine es un área aérea cuyo acceso se reali internas localizadas dentro de la estruetura

de la galera o Modulo A, es por ello que esta zona no está considera en el cálculo del área total o espacio

fisico que ocupara el proyecto.
2 El P.H. Aifport Coriiinercial Pafk 4 Cüenb eol 5,864.21¡i? ale área común "área abieria" de los cuales se

autoriza a SYNTHEON PAI\IAMERICA S.RI el uso exclusivo de 680.0 m2. t _

I ) -j*,,i(JN

Óed;8-731-2274
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[1] UTM 674481.58 

E 1002468.49 N 

[2] UTM 674458.29 

E 1002457.25 N 

[3] UTM 674449.51 

E 1002473.74 N 

[4] UTM 674379.86 

E 1002439.87 N 

[5] UTM 674368.84 

E 1002460.13 N 

[6] UTM 674461.65 

E 1002506.94 N 

Figura 1. Coordenadas de la Huella del Proyecto Planta de  Producción de Poliestireno Expandido 



EsIA Categoría II Planta de Producción de Poliestireno Expandido Syntheon 

 

  
1. Área interna de la Bodega 2. Área Interna de la Bodega 

  
3. Escalera de acceso al área de mezanine 4. Vista de Mesanine 



EsIA Categoría II Planta de Producción de Poliestireno Expandido Syntheon 

 

 

  
5. Vista de Mesanine 6. Vista de Mesanine 

  
7. Vista de área externa de las bodegas 8. Vista de área externa de las bodegas 



 

 

 

Anexo 4.  

Resulto de Visto Bueno Justa 
Comunal de Las Mañanitas 
  



W
JUNTA COMUNAL LAS MAÑANIAS

DISTRITO DE PANAMA

Que la empresa SYNTHEON PANAMERICA S.R.L. presento ante este despacho

el aviso en donde somete a consulta pública el estudio de impacto ambiental

categoría ll.

En dicha reunión el objetivo principal fue presentar la instalaciÓn de una Fábrica de

Panel de Polestireno Expandido (FOAM) que incorpora perfiles metálicos en su

interior, en el cual se identificaron impactos positivos y medidas de mitigación para

su respectiva aprobación.

RESUELTO

Hacemos de su conocimiento que basándonos en lo establecido con dicha empresa
procedemos a colocar en el MURAL INFORMATIVO el formulario de Consulta
Ciudadana para que la comunidad esté informada de dicho proceso.

Tomando en consideración lo antes expuesto, el Honorable Representante
CARLOS A. DOMINGUEZ PEREZ con cedula de identidad No 8-442-379 en uso
de sus facultades como Presidente de La Junta Comunal Las Mañanitas concede
Visto Bueno la empresa SYNTHEON PANAMER¡CA S.R.L. para la realización de
dicha Consulta Pública.

En caso de incumplimiento de los acuerdos y medidas de seguridad, el tramitador
asumirá las responsabilidades correspondientes y el presente Visto Bueno será
revocado por interés social.

Se le hace saber al tenedor de este Visto Bueno, que debe cumplir posteriormente
con los requisitos de la Dirección de Mi Ambiente para la realización de este tipo
de obras y que el presente documento no le exime de responsabilidades civiles o
penales derivadas del incumplimiento de cualquier norma legal vigente en la

República de Panamá.

Fundamento de De¡iecho: El convenio.§obre, h Biodiversidad Biolóqica ratificado
por Panamá mediante La Lev 2 del 12 de gnero de 1995.

Dado en el Corregimiento Las Mañanitas a los '17 dÍas del mes de febrero de2020.
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tunta Comunal Las Mañanitas.

cD/dj.

Vía Principal Las Mañanitas, Antiguo Banco H ipotecario
Teléfono: 292 -8917 I 292-5234

E-mail : jclasmananitasl 924@gmail.com



 

 

 

Anexo 5.  

Encuestas originales. 
  































































 

 

 

Anexo 6.  

Nota de Entrega de Fijados y 
Avisos de Consulta Pública 
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SYNTHTWx
SYNTHEON PANAMERICA S.R.L.

p.H. Airport commerciar park 4, ,.r,. u X:r1,ti.fi"1tT:f?"f#,l'lÉ-t rr, ,rou3-0r138, panamá, Rep. de panamá

Panamá, lL de marzo de 2020

Señor
DOM¡LUIS DOMíNGUEZ E.

Director Nacíonal
Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente
Ciudad de Panamá

Respetado Sr. Domínguez E.

En cumplímiento del Artículo 36 del Decreto Ejecutivo No. L23 de i.4 de Agosto de 200g, la empresa
Syntheon Panamerica 5.R.1.; promotora del EslA Categoría II proyecto "PLANTA DE pRoDUcc|óN
DE PANET DE POLIESTIRENO EXPANDIDO {FOAMy', haee entrega al Ministerio de Ambiente de las
hojas de periódico completas donde apareció la publicación del Aviso de Consulta pública, los días
viernes 6 de marzo de 2020 (Primera Publrcación) y lunes 8 de marzo de 2020 (úttima publicación)
y elAviso de eonsulta Públiea que fue fijado en el Munieipio de panamá.

Aprovechamos la oportunidad para indicarles que toda notifícación física deberá ser dirigida a la
siguiente dirección:

P.H. Airport Commercial Park 4, Modulo A 1-10, Vía Tocumen, Teléfono 3;gg-7313 l6a63.-Ag3g,
Panamá, Rep. de Panarná
Correos electrónicos : Aglvage^de@§VhÉjd.qÉry; e@; & pffeq#. y!:eql d.{qry!

En espera de haber cumplido, de esta manera, con los requisitos establecidos por el Ministerio de
Ambiente en lo que respecta a facilítar la oarticipación de la comunidad directamente afectada o
beneficiada por el proyecto, se despide y gueda de usted.

,Atentamente

ri:r
ta't

i:*,

ALFREDOTLVARADIO

Adj.: Lo indicado



AV¡SO DE -qONSULTA PÚBL|CA
I , ..

SYNTHEON PANAMERIGA S.R.L, hace de conocirniento público que durante OCHO (8) DíAS
HÁBILES contados a partir de la última publicación del presente Aviso, se somete a CONSULTA
PÚBLICA eI ESTUDIo DE IMPAcTo AMBIENTAL CATEGQRíA II denominado:

Nombre del Proyecto: PLANTA DE PRODUCCIóN
EXPANDTDO (FOAM).
Promotor: SYNTHEON PANAMERICA S.R.L.
Localización: via José Domingo Díaz, corregimiento de
Panamá.

DE PANEL DE POLIESTIRENO

Las Mañanitas, distrito y provincia de

Breve Descripción del Proyecto: Elobjetivo principal del proyecto es la instalación de una fábrica
de Panel de Poliestireno Expandido (FOAM) que incorpora perfiles metálicos en su interior,
formando asÍ un panel de muro aislante empleado en sector de la construcción para edificar
paredes interiores y exteriores o para teehos. La planta será localizada en una edificación de
galeras que se encuentra en operación y cuyo permiso ambiental fue aprobado mediante
Resolución DRPM-lA-1 82-2016.

Síntesis de los lmpactos esperados y las medidas de mitigación correspondiente, sel I l

identificaron un totalde I impactos. Entre los más relevantes destacan los siguientes:,

NO lmpacto Descripción del lmpacto

lmpactos Neqativos
1 Alteración de la

Calidad del Aire
La fabricación del FOAM requiere de la inyección de vapor, que será,,generado
a partir de una caldera de la marca, que por su diseño y tecnología es
altamente eficiente genera bajas emisiones. Debido a la norma del quemador y
al uso de aceite diesel liviano con bajo contenido de azufre ofrece bajas
emisiones como estándar sin la necesidad de dispositivos externos o
especiales. No abstante una combustión poco eficiente podrÍa generar
emisiones que alteran la calidad del aire ambiente.

2 lncremento de los
Niveles de Ruido
Ambiental

El incremento en los niveles de ruido podrá percibirse principalmente en la
proximidad del tránsito de los vehiculos, de las maquinarias y equipos
utilizados, durante las actividades para la construcción de cimientos de los silos,
las obras civiles para la adecuación de la bodeqa, v equioos de procesos.

J Contaminación de
Suelos

En la etapa de operación, el suelo en el área externa de la bodega pudiera
contaminarse, en el caso muy fortuito, de que ocurrieran fugas accidentales de
materia prima almacenada en los tanques externos y de fuga accidental de
combustible.

4 Generación de
Residuos

Durante esta etapa los desperdicios orgánicos e inorgánicos y sobiánte oe
corte de la lámina o panel de FOAM que se generarán durante la ejecución de
las actividades de fabricación de panel de poliestireno expandido, los cuales
requerirá de un adecuado manejo, ¡mplementac¡ón de medidas para su
disposición final según los tipos de desechos oue se oeneren.

lmpacto Positivo Significativo
E Generación de

empleo y aumento en
calidad de vida

Este impacto tiene la particularidad de estimular la dinámica economica por ta
inversión millonaria que se efectúa. El estÍmulo a la economia regional y
nacional se produce cuando un proyecto realiza aportes al Estado y a lá
sociedad en general, que provocan variaciones en la economia producto de la
demanda agregada que genera el Proyecto. En este sentido el proyecto, con
una inversión de siete Millones Balboas con 00/100 (8/.7,000,000.00); lo que
tendrá un efecto multiplicador que se verá reflejado en otras actividades
económicas de las provincias de Panamá Este v de panamá.

Entre las principales medidas de mitigación se encuentran: construir tinas de contención por
posibles derrames de combustible, brindar capacitación de tipo ambiental a los empleados de la
obra, remover inmediatamente cualquier derrame de combustible, Cumplir con el programa de
inspecciÓn y mantenimiento preventivo de la Caldera, Cumplir con el programa de mantentmiento
de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, cumplir con todas las- normas, regulaciones y
ordenanzas gubernamentales en referencia a control de niveles de ruido aplicableJa cualquier
trabajo relativo al contrato, incluyendo el Decreto Ejecutivo No. 306 del 20d2, Decreto Ejecutivo
No.1 de '15 de enero de 2004 y el Reglamento Técnico DGNTT-COPANIT 44-2OOA, entre otras.

Dicho documento estará disponible en las oficinas del Ministerio de Ambiente (M¡AMBIENTE), en
Dirección de Evaluación de lmpacto Ambiental en Albrook, Edificio No 804, iegunda plantá en
horario de ocho de la mañana a cuatro de la tarde (8:00 a.m. a 4:00 p.m.¡; y'en la Dirección
Regional de Panamá Metro de M|AMBIENTE ubicadas en la Avenida Ascanio Villalaz, Ancón,
Frente a las Oficinas del Metro de panamá.

Los comentarios y recomendaciones sobre el referido estudio, deberán remit¡rse formalmente al
Ministerio de Ambiente, dentro del término de I días hábiles anotado al lnicio del presente Aviso.
La Última publicación del Aviso de Consulta Pública se realizará el lunes nueve (9) de marzo de
2020.
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En cumplimiento de lo previsto en el Artículo 777 del Código
de Comercio de la República de Panamá, BERING MOTORS,

5.A. (nombre cómercial 'BERING MOTOBSJ comunica que ha

acordado vender la mayor parte de sus activos a la sociedad
HyuNDAl rRUcK AND BUs PANAMÁ, s.A. a v?4aa31
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Avlso DE coNsuLTA PúBLtcA
(Últ¡ma Pqbli(a<ión)

SYNTHEON PANAMERICA S.R.L, hace de conocimiento público que durante OCHO (8) D{AS HABILES cont¿dos a partir de la últiña
pubticación del presente Aviso, se somete a CO¡lSULtn pÚÉrtcn el ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA ll denominado:

NOMbTE dEI PTOYEdO: PLANTA DE PRODUCCIÓN DE PANEL DE POL¡EsTIRENO EXPANDIDO (FOAM).

Promotor: SYNTHEON PANAIvIERICA 5.R.1.
Localización: vía losé Domingo Díaz, corregim¡ento de Las ¡Iañanita5, distrito y prov¡nc¡a de Panamá.

Breve Des(r¡p<¡ón del Proyecto; El objetivo pr¡ncipal del proyecto es la instalación de una fábrica de Panel d€ Poliestireno Expandido
(FOAM) que incorpora perñles metálicos en su interior, formando asl un panel de muro a¡slante empleado en sector de la

con:truciión para ediñiar paredes interiores y exteriores o para techos. La planta será localizada en una edifcación de galeras que se

encuentra en operación y cuyo permiso ambiental fue aprobado mediante Resolución DRPM-lA-l 82-20 1 6.

Síntesis de lo5 lmpa(tos €sperados y las med¡das de mitigación correspoñdiente, se identiicaron un total de 9 impactos. Entre los más

relevantes destacan lo5 5¡guientes:

¡¡'

lmpa(tos Negatlvog

LafabricaciondelFoAMrequieredetainyeccióndevdpotques"rug"neraollpu.t,rdeun¿c¿loera,
de la marca, que por 5u diseño y tecnologia e5 altamente eñcient" q"n"r" Urjri !.iti*s. Debido a I

la norma del quemador y al uso de ace¡te diesel livi¿no con baio contenido de azufre ofrece bajas

emisiones como estándar sin la neces¡dad de disposit¡vos externos o espec¡ales. No obstante una

combustíón poco e6ciente podría generar emisiones que alteran la calidad del aire ambiente.

lncremento de los Niveles
dP Ruidó Ambiental

El incremento en los niveles de ruido podrá percibirse princ¡palmente en la proximidad del tránsito

de los vehículos, de las maqu¡narias y equ¡pos utilízados, durante las actividades para la construcción

dec¡mieñtosdelos5¡lo5,lasobrasc¡v¡lesparalaadecuacióndelabodega,yequ¡po5deproceso5.

E.¡*,rp, d".p"r".6"*¡ "r"1.ául¿-r"" "*té,nu 
a" tu a;d"r" p^,dl*" **.i".*;"1--*-

muy fortu¡to, de que ocurrieran fugas accidentales de materia pr¡ma almacenada eñ ¡os tanque5

externos ydefuga accidental de combu5t¡ble.

Generación de Res¡duos Durante esta etapa los desperdicios orgáñicos e inorgánicos y sob.ante de corte de la lámina o pañel

de FOAM que s€ generarán durante la eiecución de las actividades de fabricación de panel de
poliestireno expandido. los cuales requer¡rá de un adecuado manejo, iñplementación de medidas
para su di5posición final según los tipos de desechos que se

j lmPa<to Positivo Signiñ(at¡vo

Geñera(ión de empleo y Este rmpactb tiene la particularidad de estimular la drnámraa económic¿ po. l¿ ri!eis¡cn mi ic.¿rr¿

a u men to eñ ca I idad de que se efectúa. El estím u lo ¿ la econom ía req¡onal y nacronal se prod uce cua ndo un oroyec:c ra¿ r ¡3

aporte5 al Est¿do y a la Sociedad en general, que provo(an variac¡one5 en l¿ econonra p'lauca la
la demanda agreqada que genera el Proyeato. En e5te sentido el proyectc, con u n ¿ I n;er: : ¡ :: j ¿!:
Millones Balboas coñ OO/100 (8/.7,000,000.00); lo que tendrá un efedo multiolicsdci.-. 3. .r¿
reflejado en otras actividades ecoñómicas de las prov¡ncias de Pan3má Este y de ?a¡.-3

Entre las principales medidas de mitigación se encueñtrañ: construir tinas de conten(ión por posibles derrames de .oÍb!!: . : .- r.:-
capatitación de tipo amb¡ental a los empleados de la obra, remover inmediatamente cualqüier derrame de combu3tible Cr-. - :-': ¿l

programa de iñspección y mantenimiento preventivo de la Caldera, Cumplir con el programa de manten¡miento da ¿::_:: j:
iratárnienro de Aguas Residuales, cumplir con todas las normas, regulacionei y ordenanias lubernamentales en referen¡ ¿ : .t-:': f:'
n iveles de ru¡do aplica bles a cua lq u¡er trabajo relativo al contrato, i ncluyeñdo el Decrefo Eiecutivo No. 306 del 2002, Dec reto E e. -r , : '..
de 1 5 de enero de 2004 y el Reglamento Técn¡co DGNTI COPANIf 44-2000, entre otra5.

Dicho documento estará d¡spon¡ble en las oñcinas del Min¡ster¡o de Ambienie (MiA¡.4BlENTE), en Dirección Ce Evaluaclo¡ de r-rrr.
Ambiental en Albrook, Ediñcio No 804, segunda pianta en horario de ocho de la mañana a cu¿tro de la tarde (8:00 a.ñ. a 4:00 P r. : i E' .
Dirección Regional de Panamá Metro de N{¡AMBIENÍE ubicadas en la Avenida Ascanio Villalaz, AD(ón, Frente a las Ofcinas ciÉl :,1€:'. Ce

P¡namá

Los comentarios y recomenda(iones sobre el referido estudio, deberán reñit¡rse formalntente al Ministerio de Ambieñte, deniro de

términodeSdiashá.bilesapartirdelaúltimapublic¿.ión. Av3t5,:3



8 t tfisnns 0 ü ffiz¡ t 1A Oaiguía to¡ clr¡tt¡G'rí¡¡.do EEIEUE@ GEEEE

@l*.

pRESTAiloS A EIIPLEAD0S C.S.S 'SEll4t{,
hasta $30,000 según capac¡dad de pa00. RECIEN
n0 vemos malas ielerentias. lnlornaión olazo.39¿no vemos malas ielerentías. lnlornaión plazo.394-8811, Patricia LÓpez

llanar 229-0387 122S58572299438. lrvi- PaWpréstamos.attypréstamos.

oo@cwDanama.net, WhatsApp669&9622
Ave. Fernández de Córdoba, Plaza
Córdoba, local No.1 7,-aPlican
restricciones.

R.U.C. ¿1055-0021 -r 4208 D.V. 66
PRIMERA CONVOCATORIA

Se cita a los miembros afiliados al
Sistema G51, a Ia Asaniblea General
Ord¡naria que tendrá lugar el día
Martes 17 de marzo del 2020 a las 6:30
pm en la oficina de GSI PANAMA,
ub¡cada en la Av. Feder¡co Boyd, Calle
5l EdifcioTorre Un¡versal, p¡so 4.

Orden del dla

. Modificación de los Estatutos de EAN
PANAMA

. Postulaclón nueva Junta Direct¡va
EAN PANAMA periodo 2o2G2o22.

Para part¡c¡par en la Asamblea se
requiere ser Afiliado act¡vo del Sistema
GSI y estar al día en sus cuotas de
membresía.

En caso de no poder as¡st¡r el
representante legal, enúar las cartas
poder a: info@gsl pa.org

*Favor co¡rfnner ¡u asistencla*
¡nfo@g3l pa.org ó al 23Ú-79{J7

, SPI, POLICIAS
0 mes 15 años
Lóoez 6765-4290

Atentamente
Juan 5ta99

restricciones.

festricci0nes.

Las noticias en buen panameño
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syilTHBO¡{ p¡ilm¡8¡Cf S,nL hace de con«im¡ento públko que duÉnte OCHO (8} DfAS HABILES contados a pañ¡r de Ia última
pubti«ién del preÉnte Avie, s smte a coNsulrn ajÉucl el riruop oe t¡¡plcro AMBIENTAL CAIEGORfA ll denominado:

ilombn dcl FmyGGro: PIANTA DE PRODUCCIÓN DE PANEL DE POUESTIRENO EXPANDIDO (FOAM).

PTomtoT SYNTHEON PANAMERICA S,R.L
Lfializác¡ón: vla J6é Domingo Dfa¿ correg¡miento de Lás Mañanitat dlstritoy pov¡nc¡a de Panamá.

Bm Dc*r¡pclón d.l ProF<to: El objetivo princ¡pal del pqtecto es la ¡nstalación de una fábrica de Panel de Poliestlreno Expandldo

i¡Olt¡i que ¡h.orpora perdles metálicós en iu inierior, iorirando asf un panel de m-uro 
_ 
a¡slante emplodo en s(tor de la

ionrt^i.ión para'ediñiar paredes ¡nter¡ores y exter¡org o pan ttrhos. La planta srálclilada-en-una edlñcac¡ón de galens que *
encuentra en bperación ycuyo p€misoamblental fue aprobado mediante Resolución DRPM-IA-182-2016.

SlÍt6ls de loj lmpactG sp€rados y lr5 medldas de mitigadón omspondl6tc, * ¡denti6@on un total de 9 ¡mpactos. Entre los más

relewntes destacan lo5 s¡guientes:

CRfTICA

lmpactor Negativos

I Alteración de la Glidad del
Aire

La fabricación del FOAM requiere de la ¡ny*ción deüpor, que será generado a partir de una GldeE
de la marca, que por su dirño y t(nologla es altamente eñc¡ente genera bajas emis¡ones. Debido a

la norma del quemador y al uso de aceite d¡esel l¡v¡ano con b¿io conten¡do de aufre ofr«e bajas

emis¡ones como estándar 5¡n la neces¡dad de disposit¡vos externos o esp{¡ales. No obstante una

combustión poco efciente podría generar em¡siones que aheEn la calidad del a¡Eambiente.

2 lncremento de los N¡veles
de Ruido Ambiental

El ¡ncremento en los n¡veles de ruido podfá percibirre principalmente en la proxim¡dad del tráns¡to

de losvehfculos,délasmaqu¡naf¡asyequipos ut¡l¡zadotdurante la5 actividades pafa laconstrucc¡ón

de cimientos de los silot la5 obfas civiles para la ad(uac¡ón de la bodega, y equ¡pos de prccsos.

3 Contam¡mción de Suelos En la etapa de operación, el suelo en el área extema de la bodega pudiera contaminars, en el caso

muy fortu¡to, de que mÍieÉn fu9a5 a€cidentales de materia prima almacenada en los tanques

externosy defuqa accidental de combust¡ble.

4 Generación de Residuos Dufante esta etapa los desperdicios orgánico5 e inorgánicos y sbrante de cortede la lámina o panel

de FOAM que se generarán durante la ej$ución de las actividades de fabricción de palnel de

ooliestireno exoand¡do, los cuales requer¡rá de{n adffuado manejo, ¡mplementac¡ón de med¡das

para su dtspos¡i¡En ñnal *gún los tipos de de*chos que se generen.

lnp.do Posltlvo

5 Generación de employ
aumento en cal¡dad de
v¡da

Este ¡mpacto tiene la particularidad de estimulaf la d¡námica económ¡ca por la inveEión m¡llonafla

que se efectúa. El estfmulo a la economía reg¡onal y nac¡onal se produce cuando un proyecto real¡a

apones al Estado y a la ociedad en general, que provocan variaciones en la economía producto de

la demanda agregada quegenera el Proyecto. En este sent¡doelproyecto, con una inveE¡ón deSiete

Millones Balboas con ool100 (8/.7;000,000.00); lo que tendrá un efecto mukiplicador que se verá

reflejado en otras act¡v¡dades económ¡cas de las provincias áePanamá Este y de Panamá.

Entre las princ¡palq medidas de m¡tigación se encuentEn: conlruir tinas de contención por posibles derrames de combustible, brindai

;rp*ii;.i,il¿¿ iipó ambiental a los Émpteados de la obn, remow inmed¡atamente oalquier derrame de combustible, cumplir con e

piág*i a" insp,«ción y manten¡miento preventivo de la caldera, Cumpl¡r con el prognma de mantenim¡ento"de la Planta d(

iraámiento de liua5 Resídualet cumpl¡r con todas las normat regulaciones y ordenanas gubernmentales en referencia a control d(

niveles de ruidoaÉlicables a cualquiertiabajo relativoal contrato, in¿luyendo el Decreto Ejecutivo No.306del 2002, De(reto Eiecutivo No.1

de 1 5 de enero de 2004 y el ReglamentoTécnico DGN'n-COPANIT44-2000, entre otras.

Dicho documento estará dispon¡ble en las oñc¡nas del Minister¡o de Ambiente (MiAMBIENTE), en Dirección de Evaluación de lmpact(

Ámbiental en Albrook, Ed¡ñci; No EO4, segunda planta en hocrio de ocho de la mañana a cuatro de la tarde (8:00 a.m. a 4:00 p.m.); yen li

óir"i.ian n"giona ae panamá Metro de 
-tvtiAMtilENTE 

ubicadas en la Avenida AsGanio Mllala¿ Ancón, Frente a las Oñcinas del Metro d(

Panamá.

Los comentarios y recomendaciones sobre el referido estud¡o, deberán remitirse formalmente al Ministerio de Ambiente, dentro de

POLICÍAS

P0tlClAS, recibe hash
S50.000.00. flexibles con las cuentas
átrasadas 227-22361 381-9344 WSP

Clas¡@Ya§ilinea
ru GuíA 
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Nuestros puntos
de ventas:
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término de 8 días hábiles a partir de la última publicac¡ón A_V.3167


	Anexos Copilados.pdf
	1 INTRODUCCIÓN
	2 Información Complementaria
	2.1 Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales del Proceso
	2.2 Área del Proyecto
	2.4 Calidad de Aire y Ruido Ambiente
	2.5 Vías y carreteras existentes

	3 anexos




